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Las peticiones de los médicos de familia persiguen asegurar una sanidad de calidad para los castellanos y leoneses y evitar la pérdida de profesionales 

La Administración “amenaza” con posibles represalias a los tutores de Medicina de Familia que han suspendido temporalmente sus acciones formativas

VALLADOLID, 10 de noviembre. Las primeras consecuencias del cese de formación MIR de los médicos de familia en Castilla y León se han visto traducidas en el envío, por parte de alguna Gerencia de la Consejería de Sanidad, de una carta personalizada a los tutores que apoyan esta medida con la intención de hacerles desistir en su postura. La función formativa es asumida de forma voluntaria y no renumerada a favor de una sanidad de calidad que, en los últimos años, se ha visto “atacada” desde la propia Junta de Castilla y León. 

La respuesta de la administración ante la actitud tomada por parte de este colectivo de médicos de familia de suspender momentáneamente su labor de tutores, ha sido escribir una carta “amenazante” con medidas sancionadoras y jurídicas ante lo que la Junta define como “falta de compromiso, actuación de mala fe” e incluso “abuso del derecho o ejercicio antisocial”. 

Por su parte, los tutores de Medicina de Familia entienden “que no hay mayor compromiso que el continuar en su postura a pesar de las amenazas, que la mala fe no se les puede atribuir cuando lo que se está reivindicando no es en beneficio personal de los tutores sino que el beneficio buscado alcanza a la totalidad de la población al exigir que se garantice el accesos a los puestos de atención primaria a los mejores profesionales, formados con cargo al presupuesto público”.

Los tutores de los médicos de familia en nuestra Comunidad mantienen una suspensión de sus actividades docentes, desde el pasado día 27 de octubre, ante la agresión que consideran supone el que no puedan acceder a las plazas vacantes a los médicos que forman, debido a que la administración quiere consolidar de nuevo a 242 interinos evitando de esta forma el libre acceso a estas plazas . Procesos de consolidación como el presenta contradicen la legalidad, al conculcar el real decreto 1753=98, normativa del Tribunal Constitucional y repetida jurisprudencia del Tribunal Supremo. Se preguntan los tutores si la situación de “ejercicio antisocial” no se podría atribuir a una administración que se inhibe en su deber de garantizar un atención de calidad, y permite que los médicos ,mejor formados sean aprovechados en otras Comunidades Autónoma o en el extranjero. Entre tanto, las consultas de nuestros centros de salud cada vez están más saturadas, los servicios ofrecidos se degradan y en situaciones puntuales = como los periodos vacaciones = no se dispone de recambio asistencial.

Residentes sin soluciones

Por su parte, los residentes de la Comunidad han realizado diversas reuniones para hacer frente a una situación que vulnera su derecho a recibir formación y en la que la administración ha evitado manifestarse y, por ello, darles una solución. En la ciudad de Valladolid, un grupo de residentes ha tenido la oportunidad de solicitar una entrevista con el Director General de Recursos Humanos de la Consejería, José Pedro Bravo, en la que han debatido tanto la suspensión de la formación MIR como el proceso de consolidación de plazas al entender que se consideran afectados como futuros profesionales de la sanidad. Los resultados de la conversación han sido infructuosos, al no aportar soluciones inmediatas ni prácticas a ambos problemas. En definitiva, los residentes de Castilla y León y sus tutores permanecen en la misma situación que desde el pasado 27 de octubre a la espera de futuros movimientos.
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